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EN COLON HACEN SU AGOSTO 
LOS RUFIANES Y CONSTITUYEN 

UN PROBLEMA
Qué hacen las autoridades de Policía de esa sección 

para evitarlo?

E L CUERPO PRIVAD O  DE DETECTIVISM O  
NOS P R E SE N TA  U N  LARGO DESFILE

Panamá, Nov. 30 de 1932. 
Señor Director de 
“ACXJION COMUNAL”.
Presente.
Señor Director:

Por la presente nos permiti
mos dar a Ud, los siguientes 
denuncies, pues hasta la fecha 
no han sido corregidos estos 
males q\ie nada honran a la 
sociedad. Estos casos deben ser 
corregidos por las autoridades 
de Policía de la Sección de Co
lón.

A coíitinuación encontrará 
los diferentes denuncios:

En la Ave. Amador Guerrero 
hay una meretriz costarricense 
que vive con un paisano de ella, 
sujeto que tiene un carro “Fiat” 
para negocio. '  Este carro se 
distingue porque tiene pintados 
los guardafangos de blanco. 
De noche lo maneja el hermano 
de Wuap, y de día un jamaica
no. Se distingue con el No. 
413-M.C

En Ave. Amador Guerrero 
hay un tal Palomo que vive con 
una meretriz, que hasta la fe
cha no ha sido molestado por 
las autoridades.

Eln la Ave. Amador Guerrero 
hay un sujeto que lleva vida 
marital con una meretriz, y cu
yo nombre responde a un tal

“Ito” . Este se pasea muy cam
pante por delante de toda la 
policía sin que sea molestado 
siquiera.

En Ave. Amador Guerrero 
hay un sujeto que trabaja en 
el gobierno y se gasta el lujo 
de tener dos mujeres, una en 
el barrio de tolerancia y otra 
en Ave Balboa entre las calles 
7 y 8.

Un italiano que es dueño de 
un Fiat pintado de negro y con 
sus respectivas franjas blancas 
como distintivo de los rufianes 
extranjeros, tiene una meretriz 
en el barrio de tolerancia. Se 
gasta el gran lujo de manifes
tar que su carro le da para 
vivir coxi muy buenas comodi
dades. Que tome nota de esto 
la policía.

Hay un empleado del Go
bierno y que vive públicamente 
con una cabaretista que traba
ja en el “Cafe Rismond” . Y es 
un sujeto muy conocido de to
dos.

Hay otro empleado del go
bierno que vive con una polaca 
y se gasta también él lujo de 
tener un buen carro obsequiado 
por élla.
(Pasa a la Pag. 6

P R O lfó íA  DEL CONCEJO DE 
NATA POR LO DEL RIO CHICO

El Consejo Municipal de Na
ta, por medio de la Resolución 
No. 4 de 30 de Octubre de 1932, 
protesta enérgicamente del pro
yecto de ley presentado a con
sideración de la Asamblea Na
cional, por el cual se dispone 
auxiliar el mejoramiento de los 
R íos Pocrí y Estero Salado en 
la Provincia de Cocié, con una 
nueva sangría a Río Chico. 
Publicamos también la Protes
ta del Centro “Acción Progre
sista de Nata. ’

RESOLUCION No. 4
(De 30 de Octubre de 1932)

£1 Consejo Municipal del Dis
trito de Nata 

CONSIDERANDO:
1. Que se ha presentado un 

proyecto de Ley a La Asamblea 
Nacional “Por el cual se dispone 
auxiliar el mejoramiento de los 
R íos Pocrí y  Estero Salado en 
la Provincia de Cocié” ;

2. Que ese auxilio de mejora
miento de los citados ríos se 
hará con aguas tomadas del 
curso superior del Río Chico;

3. Que este mismo Rio está

dando ya gran cantidad de a- 
gua por medio de una asequia 
a La Estrella — (Ingenio Oíeli- 
na) ;—

4. Que esa cantidad de agua 
con que se auxilia dicho Inge
nio ha mermado muy notable
mente el caudal de agua en las 
épocas de sequía a tal punto que 
existen lugares de curso en que 
su caudal es tan insignificante 
como el de un arroyuelo;

5. Que auxiliando los R íos 
anteriormente citados, Pocrí y 
Estero Salado puede ser, como 
en realidad lo será de fatales 
consecuencias para la población 
de Natá y demás poblaciones 
del curso inferior del río Chico; 
y

6. Que es un deber de este 
Municipio defender sus intere-

RESUELVE
Protestar enérgicamente, co

mo lo hace, por el Proyecto de 
Ley en referencia y enviar a la 
Honorable Asamblea Nacional 
copia de este Resolución. Dado 
en el Salón de Sesiones del Con-

(Pasa a la Página 5 Col. 1.)

UN TELEGRMA ELO
CUENTE

Cosas del Gobernador de 
Veraguas

En vista de ciertas irregula
ridades en que parece haber in
currido al Gobernador de la 
Provincia de Veraguas, Dr. Mi- 
liciades Rodriguez, nuestro co
rresponsal en Santiago nos en
vía el siguiente telegrama que, 
acuerpando la idea de nuestro 
representante, corremos trasla
do al señor Presidente. El tele
grama en mención dice así: 

Santiago, Nov. 30 de 1932

Acción Comunal,
Panamá.

Gobernador Rodriguez niégase 
aceptar apoderado Inspector 
Instrucción Pública Soná para 
sacar título gratuito Huerto Es
colar, aduciendo como razón A- 
poderado carece credenciales e- 
jercer abogacía mientras que 
tales razones no las toma en 
cuenta para aceptar a los de
más que no son sus enemigos 
personales y que están en las 
mismas condiciones ya que en 
dicha oficina gestionan todos, 
menos los que tienen creden
ciales precisamente.

Corremos traslado al Presi
dente Arias-

Román B. Reyes 
Corresponsal

A P E T I T O
Por Ho MacNair Kahler

Qué es apetito? En este bre
ve cuento de Hugo MACNAIR, 
el lector hallará la respuesta 
envuelta en una trama sutil y 
sugestiva. Dos vagabundos es
tán a punto de comer un pe
dazo de pan duro y una papa 
yerta. La lectura ae un diario 
—descripción de un suculento 
banquete,— l̂os hace despreciar
las pebres vituallas----- pero al
terminar la lectura, el pan y 
la papa les parecen un manjar 
delicioso. Lea por qué)

ERA el turno de Joe. Le to
caba salir a la intemperie y 
solicitar alimentos de las almas 
generosas. Su compañero Link 
permaneció dentro de la alean 
tarilla, en el terraplén del fe
rrocarril, que servía de pasaje 
a un lloriqueante arroyuelo de 
agua sucia.

Se sentía un frío intenso en 
la alcantarilla, pero estaba pro 
tegido del aire aartante y de la 
lluvia continua de cellisca. El 
viento había conducido un 
periódico hacia la alcantarilla. 
Estaba bastante seco. Link con 
cibió la idea de encender una 
pequeña fogata para calentar 
sus miembros entumidos por el 
frío. Recogió algunos vástalas 
de hierbajos y ramitas lo sufi
cientemente secas.

Sabía lo necesario para no 
utilizar todo el periódico en la 
primera tentativa. Aplastó una 
hoja, fabricando encima una 
diminuta pirámide de ramitas 
y vástagos. Tuvo especial cui- 
dadtD con el fósforo, pues sólo 
le quedaban tres. Protegió la 
mezquina llama que subía por 
el papel, anuecando sus ma- 

(Pasa a la Página 3)

LA OPINION PUSUCA EXIGE SAN
CION PARA LOS HINDUES 

INFRACTORES
Están a punto de resolverse ïos denuncios hechos ante 

la Renta de Licores

SE REGISTRAN OTROS VIOLADORES DE LA  
L E Y  ENTRE ESOS COMERCIANTES

Insistimos desde estas co
lumnas en la campaña que nos 
hemos propuesto contra los e- 
lementos que, perteneciendo a 
una raza indeseable y trafican
do en nuestro país con el objeto 
de llevarse el poco circulante q’ 
nos queda, no se conforman 
con ello y proceden descarada
mente a violar las leyes del país.

Perseguimos el objetivo de 
depurar el comercio extranjero 
de aquellos elementos que ade
más de constituir una carga 
gravosa para la sociedad, a la 
cual no benefician en lo absolu
to, se consideran con patente de 
corso para salirse del radio de 
las operaciones comerciales que 
les son permitidas por las leyes 
vigentes y defraudar al fisco 
contraviniendo disposiciones le
gales que les prohíben el expen
dio de determinados artículos. 
Recordarán nuestros lectores 
p>or las informaciones que he
mos dado a la luz pública que 
sobre la infracción cometida en 
el establecimiento de sedería y 
curiosidades denftminado “Nue
va India,” de propiedad del 
hindú Ralah Singh, se puso un 
denuncio por suministro gra
tuito de licores sin la corres
pondiente patente que autorice 
tal comercio y con la agravante 
al mismo tiempo de que se ha
cía un fraude al impuesto de

timbres. Levantada la investi
gación correspondiente y esta
blecido el cuerpo del delito por 
uno de los acuciosos inspectores 
de la Renta, se llegó a estable
cer que efectivamente en el Ba
zar mencionado se había come
tido una violación abierta de la 
ley y que no sólo una vez sino 
en va.rias ocasiones se habían re 
cibido reclamos sobre infrac
ciones de ese género cometidas 
en otros establecimientos del 
comercio indio. Testigos presen 
dales han visto salir de ese es
tablecimiento a turistas y visi
tantes, en su mayoría extranje
ros, en completo estado de beo
dez, lo que constituye una in
moralidad pública y una prueba 
palpable de que con el pretexto 
de la venta de artículos de se
dería y curiosidades, hacían fre 
cuentes libaciones y verdaderas 
orgías. Como era de rigor, la 
Dirección de la Renta de Lico
res ha tramitado el caso y ha 
hecho una prolija investigación, 
la que debe dar por resultado 
que se imponga a esa casa (y a 
las otras que hayan incurrido 
en la misma infracción) la 
sanción que la ley ordena, de 
acuerdo con el Decreto 76 de 29 
de juláo de 1921 y disposiciones 
terminantes de la Ley 10a. de 
27 de enero de 1919 que regulan 

(Pasa a la Página 4

GESTO niANTROPICO DEL
COICEJO D E  DISTRITO

El Consejo Municipal de Pa
namá, en sesión reciente, dictó 
el siguiente Acuerdo, por el cual 
se destina una suma para ayu
dar al Comedor de Desocupados 
de Acción Comunal: Mediante 
el informe de la Comisión que 
también publicamos:
HONORABLES CONCEJALES:

La solicitud que hace el Co
mité Directiva del Comedor pa
ra Desocupados que integran 
las esposas de los Directores de 
Acción Comunal, para que el 
Municipio contribuya al mante- 
nimie nto de ese comedor mere
ce ser considerada con espíritu 
amplio y justiciero.

Aún cuando de parte de algu
nas personas se estima que con 
este movimiento de la asocia
ción mencionada se persigue la 
consecución de adhérentes po
líticos y la ganancia de indul
gencias con camándula agena, 
vuestra comisión no comparte 
este concepto, en primer lugar, 
por la respetabilidad de las da
mas que están encargadas de 
esa noble misión, y en segundo

término, porque después de ha
ber hecho una visita inesperada 
al citado comedor en hora de 
almuerzo vuestra comisión ha 
jíodido convencerse de que se es 
tá llevando a cabo una obra hu
manitaria que merece el apoyo 
sincero y sin reservas de todo 
buen ciudadano sin distinciones 
partidaristas.

Vuestra Comisión lamenta q’ 
el estado del Fisco Municipal 
no permita contribuir con ma
yor suma al alivio de las nece
sidades de la clase pobre y por 
eUo os recomienda que desti
néis únicamente la cantidad 
de CINCUENTA BALBOAS(Bi.- 
50.00) MENSUALES para ese 
fin.

En virtud de lo dicho, vuestra 
Comisión os propone:

“Dése primer debate al pro
yecto de acuerdo por el cual se 
destina una suma para ayudar 
al Comedor de Desocupados de 
Acción Comunal.”

Panamá, 24 de Nov. de 1932.
(Fdos)

Francisco A. Filos
(Pa.sa a la Página 4§6á pairiota: lea ñooldn oomunal y páselo a sus anilgo§
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JOSHÏ FEZET,
lOirectoar,

BEITODÎCTO A. URRIOLA.
Gerente.

T A R IF A  D E ANUNCIOS:
Î a 80 p » lg . cuadradas 0.30 c|u.

80 a 160 ”  ”  27 clu.
160 a 200 ”  ’ ’  23 c|u.
200 a 300 ”  ”  20 c|u.

P or cada inserción
O frecem os descuentos especiales para 

contratos por m ás de seis meses

FELIPE C S > .  PEEEZ,
de Recíi'ceíc>R*

DíiTGC-ĉ ón teíĉ ríxf'jiciv: 
CO M U N AL— PA N A M A  

A v e .  N o r te  N c ,  2<J 
T . ^ i ^ n o  N o .  236 1
Apartado No. 4CM'r̂ 

ecHtoríwH:
The Panama Anruervesaw 

P u b lis h in g  Cc/..
Para t r io  asunto de adm ínlstracíón d»rfia.se al Gererttfc.

EÎXPERIENCTAS DE LA INEXPERIENCIA,

(A  guisa de explicaeiéu)
Miic.h©s se preguntan por qué ACCION

M U N A L se mantiene al margen de ios suces<[>s] po
líticos. Muchos inquieren en las fuentes de consulta
más caracterizadas la razón de que no se le haya
otorgado en el actual gobierno la beligerancia que
pensaron debía corresponderle. Ensayaremos con
testar esas dos cuestiones, Y  lo haremos sincera
mente; como corresponde a revolucionarios qiaie no
comuígan con las medias tintas,

ACCION COM UNAL, por su naturaleza, es vi
gía celoso de los postulados revolucionarlos más
que protagonista en las actividades dirigentes post- 
revolucionarias. Y eso tiene su explicación filosófi
ca y su explicación política. Se gestiona una sacu
dida, se viola la quietud de lago de las actividades
cotidianas, se inicia el p ro e jo  reconstructivo. Lo
demás». lo de después, tiene su gente. El plumaje
impoluto de los que procedieron guiados po.r una
ambición levantada de mejoramiento constructivo,
de los que revolucionaron un país y dieron al tras
te con un Gobierno de corruptelas, no es verdad
que debe empañarse con el vaho meÚtico que emer
ge del bajo fondo. No es conveniente, no es pru
dente, no es político. Queda así contestadla la pri
mera cuestión,

A la segunda ACCION CO M U N AL responde
de esta manera: Esa misma actitud de abstención,
ese salvamento de voto, por las razones conocidas
(que no todo será lo recto que se espera; que más
de- una complacencia culpable deslustra el panora
ma; que, en fin, es conveniente a veces, por- razones
políticas que ACCION COMUNAL no entiende, la
promiscuidad con las viejas figuras, mañosas, des
acompasadas y atrabiliarias), constriñen a nuestra
Institución a replegar filas, subir a su roca graní
tica que sirve de atalaya, mirar allá en Ï® profun
do de la oquedad cómo corre el río revuelto, atis- 
bar el porvenir y . . .  LO ESEN CIAL, guardar en
el Arca del Patriotismo todos los buenos atributos,
todas las virtudes cívicas, todos ios ideales puros;
en suma, todo lo que hay de bueno, en punto a vir
tud, idealismo, consciencia y  r^erva  de energía,
de los que han tenido la suerte (no hay Gloría sin
Calvario) de ser ungidos caballeros de ACCION
COMUNAL. , !

Se trata de EXPERIENCIAS de la IN E X P E 
RIENCIA. La de aquellos que políticos aguerridos
han querido utilizar como él Trampolín del Diablo
para hacer cabriolas ridiculas ante el auditorio
atónito.. ,  y, a la postre, COMO SE A"EEA, estre
llar su armazón de huesos en la arena que hace
las veces de escenario.

Es un emplazamiento que ACCION COMU-.
N A L  hace ante la Historia.

DOS SENTENCIAS INJURIDICAS DE UN 
JUEZ DE CIRCUITO, O LA NACION VS
UN ACAPARADOR NORTEAMERICANO

HNTORERIA TROPICAL
Buscamos y  entragamrns a domîeîïîo
Vendemos cupones a 3.50 equiyalenfios a 10 planefaadas de 
sus vestidos. Lavado y planchado tS cents. Flanchad© 5® cts.

Llame al teléfono 127 en donde le
atenderemos

Avenida Bolivar, 1 1 .1 6 4  frente al Y.M .C.A.

COLON, R. P.

Varaos hoy a reproducir tex- 
tualmeníe, el segundo -contrato 
de corapraventa de “LAS GUA
CAS”, celebrado entre los Cua
dra y Cornell, y también las 
partes pertinentes de la FAMO
SA sentencia de tres y inedia 
páginas, del Juez Primero del 
Circuito de Panamá, para que 
nuestros innumerables lectores, 
que siguen con interés patrióti
co el curso de estos juicios, pue
dan darse cuenta y apreciar el 
contraste ideológico, legal y 
moral que les ofrecen las ac
tuaciones de los Cuadra, Cor
nell y el juzgador de primera 
instancia. Licenciado Ismael 
Ortega Erandao, quien resolvió 
esos dos juicios en forma in ju
rídica y superficial. Decimos 
esto, por el conocimiento que 
tenemos de sus fallos proferi
dos en los negocios de “Las 
Guacas” y “Juan Mina” , los 
cuales únicamente descansan 
en SUPOSICIONES y CREEN
CIAS, pues en la primera con
troversia que desató, tuvo el a- 
rrojo de afirmar, que LA PARTE 
y EL DERECHO, indefinidos y 
vagos, podía suponerse que 
constituían EL TODO, LA 
COSA.

Conque LA PARTE y EL DE
RECHO abstractos, forman un 
inmueble? Ese contrasentido no 
requiere comentarios, se  1»:
visto y leído yá—en el número 
190 de este semanario—, que ios 
señores Julián Estrada, Juana 
de los Ríos y Magdalena Baru 
co, arrogándose el dominio ab 
soluto de “Las Guacas” , las 
vendieron íntegras y las entre 
garon a Cornell, por los linde
ros im-aginarios que les fijaron 
y todas las _ cosas que hacían 
parte del inmueble, habiendo 
recibido parte de la venta, y el 
saldo representado en pagarés 
que les firmó Cornell, quien de
jó los mismos terrenos hipote
cados para responder de la 
deuda. Pues bien, veintisiete 
días después, cuando ya la pri
mera venta talvez podía consi
derarse perfecta, por razón de 
que las partes contratantes ha
bían convenido en la cosa y su 
precio y decían que se habían 
hecho entregas recíprocas a su 
contentamiento de lo que a ca
da cual pudiera corresponderle, 
se presentan a Cornell. los 
Cuadra, quienes OLIERON EL 
NEGOCIO, y le dicen: “ Señor 
Cornell, nosotros también nos 
consideramos como comuneros 
con ánimo de dueños en “Las 
Guacas” , en la proporción de 
TRES DIEZ Y SEIS AVAS 
PARTES, por haber vivido mu
chos años en éllas, AUNQUE 
NO PARECE NUESTRO TITU
LO” . Qué hizo Cornell, enton
ces? Le denunció el pleito a 
a los primeros vendedores, 
quienes le habían vendido to
dos los terrenos, intitulándose 
legítimos y únicos dueños? 
Nada do éso hizo. Acepté el 
doce Marzo de 1909, la escritu
ra pública número 184, otorga
da en la Notaría Primera de 
este Circuito, que trascribimos 
más adelante, por medio de la 
cual los Cuadra, emiten una 
serie interminable de declara
ciones, sin fundamentos en la 
Ley, ni en decisión judicial, en 
la cual le hacen presente a Cor
nell— cuando debía y debe ser 
a la Nación representada por 
sus Jueces, o a las autoridades 
del ramo administrativo—, que 
como hijos y herederos APA
RENTES de MERCEDES CUA
DRA (quien dicho sea de paso, 
tampoco tuvo un ápice de tie
rras en “Las Guacas” , según se 
ha comprobado con los certifi
cados expedidos por el Director 
General de los Archivos Nacio
nales y el Registrador General 
de la Propiedad), eran condue
ños de tres diez y seis avas 
partes en “Las Guacas” , "AUN
QUE NO APARECE EL TITULO 
RESPECTIVO”, cuota que diz
que vendieron a Cornell, con 
las plantaciones, cercas y cho- 
2ra,s existentes, al mismo tiempo
que alteraban en parte los pri
mitivos linderos, pues suprimen 
la palabra RECTA en la linea 
Imaginaria que arranca en la 
confluencia de los ríos “Chili-

bre” y “Chilibrillo” , y va a ter
minar en “Cerro de León” , 
concluyendo por RATIFICAR 
l a  PRIMERA VENTA hecha 
por Estrada, de los Ríos y Baru- 
co, quienes se olvidaron de los 
Cuadra, EN SU PRIMER FES
TIN a costa de la República> 
todo lo cual aceptó Cornell, a 
pesar de que los segundos ven
dedores, los Cuadra, CONFESA
RON ESPONTANEA, PALADINA 
y HONRADAMENTE, que care
cían de titulo traslaticio de do
minio, de todo, o parte de “Las 
Guacas” .

Como por falta de espacio 
nos privamos de publicar ahora 
los comentarios a la Convención 
Cornell-Cuadra, terminamos pre 
guntándole a nuestros lectores, 
que conceptos le sugiere esta 
trilogía integrada por Cornell, 
luego Cuadra y el Juez a quo, 
luego de leer con toda serenidad 
estas dos piezas (la escritura 
número 184 y la sentencia que 
desató en primera instancia el 
pleito? Confiesan los Cuadra, 
quienes eran los únicos autori
zados para saberlo mejor que 
nadie, que La Nación, nunca 
en ninguna época les concedió 
título traslaticio de dominio, 
en todo o parte de “Las Guacas” 
y de una vez sale Cornell al 
frente, y con ejemplar munifi
cencia, qque ha sobrepasado el 
Juez a quo, LEiS COMPRA LO 
QUE NO TIENEN, les entrega 
dinero, RETIRA los primeros 
pagarés a los primeros vende
dores, a quienes les dá OTROS 
MEÑORES, a la vez que otor
ga sus correspondientes paga
rés a los SEGUNDOS VENDE
DORES; y por último, se pre
senta el Juez lo. del Circuito, 
con su famoso PARTO DE LOS 
MONTES, y que aunque los 
Cuadra no tienen terrenos, 
“HAY QUE SUPONERLOS CA
PACITADOS PARA CONTRA

TAR Y CONSIDERAR QUB 
TIENEN a l g u n a  PATICIPA* 
CION POR RAZON DE PAREN* 
TESCOS”, ojie no han sido pro* 
bados en ningún juicio, agrega* 
mos nosotros.

Preguntamos a los Honora
bles Magistrados y al público 
lector: Por fin, quiénes eran los 
verdaderos dueños de “La"' 
Guacas” ? Eran Julián Estrada, 
Juaila de los Ríos y Magdalena 
Baruco. Eran, Pedro Cuadra, 
Damian Cuadra, Dolores Cuadra 
y Miguel Cuadra? O fué que los 
primeros supuestos vendedores, 
trataron de PASAR POR MAN
TECA A LC3 SEGUNDOS? Qué 
derechos eran más legítimos y 
valiosos? La escritura y partes 
de la sentencia meritadas, di
cen así;

“Certificado No. 105.” 
JUAN ANTONIO SUSTO 

DIRECTOR GENERAL DE LOS 
ARCHIVOS NACIONALES 

CERTIFICA:
“Que en los Archivos a su car

go. en la Sección de Protocolos, 
existe procedente de la Notaría 
Primera del Circuito de Pana
má, la escritura número 184 do 
12 de Marzo de 1909. que copia
da textualmente dice así: 

“NUNIERO CIENTO OCHENTA 
Y CUATRO (184). Por la cual 
DAMIAN, PEDRO, MIGUEL y 
DOLORES CUADRA, venden 
TRES DIECISEIS AVAS PARTES 
de los terrenos “Las Guacas,” a 
Eugenio N. Cornell.”

“En la ciudad de Panamá, Ca
pital de la Provincia y de la Re
pública del mismo nombre, a los 
doce días del mes de 'Marzo del 
año mil novecientos nueve, ante 
mí, Rafael Polidora Márquez-, No 
tario Público Número Primero 
del Circuito de Panamá, com
parecieron los señores DAMIAN, 
PEDRO y MIGUEL CUADRA, va
rones, y DOLORES CUADRA, to
dos mayores de edad, vecinos 
de “San Juan,” jurisdicción de 
Panamá, a los cuales .conozco, y 
dijeron: lo. Que los señores JU* 
LIAN ESTRADA. JACINTO CON
TE JUANA DE LOS RIOS f
MAGDALENA BARUCO, le ven
dieron al señor Eugenio N. Cor* 
nell, por escritura pública exten
dida en esta Notaría, bajo el 

(Pasa a la Página 3)

THE HONEST STORE
Calle 9 y Ave. Balboa

Prepár^e a visitar nuestro almacén, si de
sea pasar las Pascuas al alcance de sus posi
bilidades económicas.

COLON, R. P.

PA N A D E R U

L A B O L A  D E  O R O
El mejor pan de la Ciudad

CAFE PURO DEL BOQUETE

Exquisito Inmejorable
Pruébelo

CUPONES CON CADA VENTA
Calle 13 Este No. 20

Teléfono 384 --------- Apartado 367

C  MAGGIORI E HUOS
FABRICANTES DE LOS PRODUCTOS

S T A N D A R D

TRABAJAN POR EL PAIS

—  y —

PARA EL BIEN DEL PAIS
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(Viene de la PRIMERA pág.)
nos. Si la llama fallecía, por 
lo menos recibiría el beneficio 
de un poquifín de calor en sus 
dedos.

dedos azulosos, con u- 
n:.s i'jfcas; se habían endureci
do a fuerza de trabajos rudos; 
las articulaciones estaban atro
fiadas y la piel era tan gruesa 
que difícilmente sentía el calor 
ae la llamita.

_,ink logró realizar su fogata 
tras hábiles esfuerzos. Espera
ba a Joe co-n impaciencia. El 
calor había alejado la sensa
ción del frío, surgiendo otra 
más imperiosa, el hambre. Ha
bía dejado de temblar y en su 
flamante confort su imagina- 
cióón inicio un vuelo atrevido 
a través de los parajes ama
bles de la tierra. Aspectos de 
la vida muelle, regalada, cru
zaron fugaces por su cerebro. 
Una cama amplia, de colchón 
mullido, con saoanas muy blan 
cas y cobertores de pura lana. 
Tabacos habanos que despiden 
un humo azulado y un aroma 
exquisito. Vinos generosos da 
los viñedos de Norrnandía; una 
taatella de whisky inglés dilui
do en ginger-ale. Y una mesa 
repleta de m anjares....

-/ink sacudió la cabeza para 
despejarla d e pensa'mientos 
tan irreales y tormentosos. Re
cogió el periódico del suelo—lo 
que quedaba del diario. No era 
tan fácil leer. Tarea ardua pa
ra Un profano de las letras; 
pero servía para alejar las qui
meras intangibles, como bistés 
con papas y tazas generosas de 
café caliente.

F-jo la vista en una columna 
y comenzó a deletrear las pa
labras. No volvió a levantar 
los ojos del diario hasta que 
Joe apareció a la entrada de 
la alcantarilla.

—Toma; empújate esto —le 
diji3 Joe.— Ya yo comí lo mío 
en el pueblo. Y sacó del bolsi
llo un pedazo de pan viejo y 
una papa asada fría y endure
cida .

Joe se enfureció.
—Qué pasa, viejo? Si no te 

gusta, me lo como yo!
—Ya puedes comenzar —dijo 

Link.
Joe enterró sus dientes en el 

pedazo de pan.
—Oye esto —dijo Link. Y 

leyó en voz alta, lentamente, 
siguiendo las palabras con un 
dedo azul, retorcido y nudoso.

—La comida consistía en so
pa de tomate, merluza grillé, 
bisté de file^  con bongos y 
papas a la crema___

—Deja eso, v ie jo ... deja eso, 
por favor! — gritó Joe. Des
pués miró de soslayo a su papa 
entumecida.

—Ensalada de camarones con 
salsa a la mayonesa___

—Cállate, im bécil.... no seas
estúpido___  cállate!— L̂a voz
de Joe se había puesto más fea. 
Dejó caer el pedazo de pan, so
bre las cenizas.

—Macarrones gratín con pol
vo de qu eso ....—Link siguió le
yendo imioertérrito— Mermela
da de limón y .......

Joe soltó la papa, todo aten
ción .

—Crema de chocolate c»on 
bizcochos y charlóte russe...— 
Link elevó la cabeza.—Qué es 
un charlóte ruse, Joe?

—Una especie de panetela 
con mucha crema encima—con
testó Joe.—Frutas, queso, y ca
fé, con tabacos y cigarrillos, 
epilogarán la genenosa cena ...

—No hay derecho—^protestó
Joe. — Êste mundo no conoce 
la justicia. Hay que acabar con 
este rrí|gimen! Nosotros aquí, 
con una asquerosa papa y un 
pedazo de pan más duro que el
suelo en que dormimos___  No
hay derecho. No es justo, Link! 
Hay gente que tiene suerte... 
Mira esa comida con bisté y en
saladas y quesos y tabacos y 
mermeladas. . . .  Qué mundo. . . .  
qué mundo!

Dejó de hablar abruptamen
te. Se fijó en Link.

Su compañero había seguido 
leyendo en silencio, con su de
do nudoso p^siguiendo a las 
palabras. Súbitamente, le pa
reció a Joe que su camarada 
había perdido todo interés en 
la lectura. Por lo menos, tenía 
la vista fija en la “asquerosa

MAS SOBRE EL AFFAIRE AUDÍCIO
_A esta Redacción ha llegado el rumor de que el pana

meño CARLOS AUDICIO, Presidente de la Sociedad Italia
na de Beneficencia, y otros de su cohorte se han dado a 
la tarea de propalar la especie de que todo lo que nos
otros hemos publicado, referente a CHANCE, AMARRE DE 
LA NEGRA, NIGROMANCIA, CARTOMANCIA o BRUJERIA, 
tiene su inspiración en el cerebro de su Excelencia don 
BENITO MUSSOLINI y en el de su Excelencia el CONDE 
DI NEGRI, MINISTRO DE ITALIA en Panamá. Eso es ab
solutamente falso. Nosotros no servímos al público obede
ciendo a indicaciones de NADIE, ni nos interesa que un 
conciudadano, por NATURALIZACION, presida o no presida 
una Sociedad de EXTRANJEROS, como la Italiana de Be
neficencia. Lo que sí nos importa, como buenos paname
ños, es que se haga la GUERRA al CHANCE sea quien sea 
el que lo practique; cuente o no cuente con el apoyo de 
GAMONALES y de HIJOS DE GAMONALES de las más al
tas jerarquías.

Por eso, por considerarlo de poco interés para el pú
blico, no decimos en nuestro Semanario que el señor MI
GUEL ESPOSITO, ex-TESORERO de la SOCIEDAD ITA
LIANA DE BENEFICENCIA, renunció ese cargo porque no 
lo desempeñaba sino NOMÏNALMENTE. Por eso, por con
siderarlo de poco interés para el público, na decimos tam
poco que el mismo señor ESPOSITO nos ha asegurado que 
hay algo TURBIO en la actuación del señor AUDICIO, en 
su condición de Presidente de la sociedad mencionada, en 
lo referente a unos FONDOS SOCIALES que manejó A SU 
ARBITRIO con desconocimiento del Tesorero y VIOLANDO 
LO PREVISTO en  LOS ESTATUTOS.

Lo que QUEREMOS es que no se siga jugando el 
CHANCE, ni se practique HECHICERIA, ni se inmiscuya a 
DON BENITO ni al CONDE DI NEGRI en una cosa ni en 
la otra.

papa” . Lo vió levantar la pa
pa, mirarla con cariño, limpiar 
la de cenizas con delicadeza 
y . . . .  comérsela con apetito vo
raz.

Joe cogió el perióódico y bus
có ansiosD la columna descrip
tiva del suculento banquete.

— ...co n  tabacos y cigarrillos 
epilogarán la generosa cen a ... 
—leyó.—Y al filo de la media 
noche, el primero de los tres 
condenados comenzará la bre
ve marcha hacia el patíbulo..

Cantemplativamente observó 
las manos y los dientes de 
Link. El pedazo de pan desa
parecía con celeridad.

—Está bueno, eh? —pregun
tó Joe.

—Está bueno, eh? —^pregun
tó Joe.

—Espléndido— contestó Link, 
tragándose el bocado.—Y la
papa estaba muy buena tam
bién !

DOS SENTENCIAS—
(Viene de la página 2) 

número 116 el 15 de Febrero pró
ximo pasado y registrada el vein
tisiete del mismo mes, los te
rrenos denominados “Las Gua
cas,” ubicados en la márgen 
izquerda del río “Chagres,” ba
jando dicho río. DENTRO DE 
LA JURISDICCION DE LA RE
PUBLICA DE PANAMA, cuyos 
linderos son: Partiendo de la 
desembocadura de la Quebra
da “Sota Caballos” en el río 
“Chagres,” se sigue por el curso

de ese rio, aguas abajo, hasta 
la desembocadura del río “Chi- 
libre,” en el mismo río “Cha- 
gres,” de aquí se sigue por to
do el curso de este río, aguas 
arriba, hasta la desembocadura 
del río “Chilibrillo,” en el pro
pio “Chilibre” ; de aquí se sigue 
Dor una LINEA IMAGINARIA 
que principia en la confluencia 
de los mencionados ríos “Chi
libre” y “Chilibrillo” y termina 
en el lugar nombrado “ Cerro 
de León” : de este punto se si
gue hasta encontrar la cabecera 
de la quebrada “Sota Caballos” y 
de aquí se sigue por todo el cur
so de esta quebrada, ag ..iS ara 
jo, hasta su desembocadura en 
el río “Chagres.” 2o. Que los 
otorgantes se consideran condó
minos o comuneros de los men
cionados terrenos en la propor
ción de TRES DIECISEIS AVAS 
PARTES por los motivos siguien 
tes: Porque el señor MERCEDES 
CUADRA, padre de éllos, ad
quirió el dominio de UNA CUAR
TA PARTE de dichos terrenos, 
por compra que de élla hizo al 
señor JUAN JOSE CEBALLOS, 
según O'- ‘ ■ •"‘•'"'’ edad.
A(JNQUii, X ' . L L  TI
TULO RESPECTIVO; porque los 
otorgantes y su hermano SAN
TOS CUADRA, con el carácter 
de hijos y herederos del citado 
Mercedes Cuadra, han poseído 
esos terrenos por más de cua
renta años, como comuneros, con 
animo de dueños o señores de 
una cuarta parte de ellos; por
que habiendo vendido el refe-

EXPOSICION M USICAL
Ave. Central 71

Lo que usted necesite de música cómprelo en esta casa 
Instrumentos musicales de todas las marcas. Pianos y 
victrolas. Ortofónicas, piezas y discos selectos de los me

jores autores clásicos y modernos.

NO OLVIDE QUE VENDEMOS LO MEJOR 
DE LA PLAZA

Propietario:—LUIS HERNANDEZ 
Teléfono número 309. Panamá

C A S A  Z A L D O
Ave. Central 45

(PANAZONE)
Apartado 70 

Panamá, R. P.
Teléfono 475

Extenso Surtido en Libraría, Papelería 
y Objetos de Escritorio

Albunes del Canal — Tarjetas Postales 
y Novedades

rido Santos Cuadra, la cuota pro
porcional que le correspondía en 
los terrenos en referencia, o sea 
UNA DIECISEIS AVA PARTE al 
señor GREGORIO DB LEON y 
habiendo vendido a éste la se
ñora MARIA SECUNDINA DEL 
C. DE LEON DE ESIRADA, de 
quien a su vez es sucesor el se
ñor JACINTO CONTE, tanto 
aquella señora, como este último 
señor y como los demás comu
neros que han vendido tales te
rrenos al señor Cornell, HAN 
RECONOCIDO A LOS OTOR
GANTES COMO DUEÑOS DE 
ESTOS SIN DISPUTARLES JA
MAS el  DOMINIO QUE TIE
NEN s o b r e  la s  EXPRESADAS 
TRES DIECISEIS AVAS PAR
TES DE LOS MISMOS TERRE
NOS. 3o. Que los otorgantes co
mo comuneros de dichos terre
nos, RATIFICAN expresamente, 
la venta que de éstos hicieron 
los señores Julián Estrada. Ja
cinto Conte, Juana de los Ríos 
y Magdalena Garuco al señor 
Eugenio N. Cornell, del modo 
que expresa la escritura pública 
mencionada y que por tanto,
TRANSFIEREN a éste señor a 
titulo de venta, todos los dere
chos de dominio, posesión y te
nencia que conservan sobre los 
terrenos de que se trata por los 
linderos expresados. 4o. Que 
aceptan como precio total de 
esos terrenos el que estipularon 
aquellos vendedores, o sea la su -

xx'iu de DxEe-iOoHO MIL BAL'/« 
BOAS (B.18,000.00) y las con
diciones de pago que expresa la 
correspondiente escritura de 
venta y se dan por recibidos de 
la cantidad de OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y TRF.R BALBOAS 
CON SETENT./Í Y CINCO CEN* 
TE3IMOS (Bl.P/43.75) que es la 
cuota que por sus tres dieciseis 
avas partes les corresponde de 
la suma pagada al contado ai 
cuenta de ese precio total, por el 
comprador señor Cornell; 5o. 
Que han recibido los pagarés pop 
] cuota que igualmente les co
rresponde en la suma de trece 
mil quinientos balboas (B.13.- 
500.00) que el mismo Cornell les 
ha quedado a deber por el saldo 
del precio expresado; 6o. Que 
en la venta o transferencia que 
ico otorgantes hacen al pre
nombrado Cornell quedan com
prendidas TODAS LAS PLANTA
CIONES, CERCAS y CHOZAS 
que éllos poseen dentro de los 
límites de los terrenos vendi
dos, de los cuales han hecho en
trega material al citado compra 
dbr, así como de ios documen
tos que les sirven de COMPRO
BANTES DE LOS DERECHOS 
TRANSFERIDOS. 7o. Que sa
nearan la venta de ésos terre
nos en los casos de la ley. con 
juntamente con ios otros vende
dores. 8o. Que la aceptación por 
parte del señor Cornell de este 
instrumento, no le impone obli
gaciones distintas de las que

PHiliP LËË
FRENTE A L  MERCADO PUBLICO  

Abarrotes en general al por mayor y menor.

Servicio especial. Teléf. 219 
CALLE N O V E N A  COLON, R. P.

CABARET
KELLEY’S RITZ

Eendlezvouz de la 
GENTE “ CHIC”

Grandes atracciones todas las noches

ORQUESTA INTERNACIONAL
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contiene la nu
mero 118 del quince de Febrero 
último. Presente el señor Eu
genio Cornell, varón, mayor de 
edad, vecino de Ancón jurisdic
ción de la Zona del Canal, a 
quien conozco dijo; por medio 
del Intérprete Oficial, señor 
Aristides Alfaro. QUE DE A- 
CUERDO con los señores Julian 
Estrada. Jacinto Conte, Juana 
de los Rios y Magdalena Baruco, 
acepta este instrumento y LA 
RATIFICACION QUE EXPRESA; 
que se Da  POR RECI13IDO DE 
l a s  PLANTACIONES, CASAS Y 
CERCAS que los señores Cuadra, 
tienen en los terrenos nombra
dos “Las Guacas,” y de los do
cumentos a que se ha hecho alu
sión, y que incluye entre los 
acreedores hipotecarios mencio
nados en la precitada escritura 
del 15 de febrero próximo pasado 
a los mencionados Cuadra, a 
quienes corresponde del total de 
la deuda ascendente a trece mil 
quinientos balbaas (Bj.13.500.00), 
la cantidad de dos mil quinien
tos treinta y un balboa con vein 
ticinco centesimos (Bl.2531.25) 
por la cual les ha otorgado los co 
rrespondientes nagarés, DES
PUES DE HABER RECOBRADO 
DE LOS PRIMEROS VENDEDO
RES, les que por cantidad equi
valente había otorgado a favor 
de éstos. Se pagó el derecho de 
registro y su comprobante se 
agrega al Protocolo, con el cer
tificado que acredita que la fin
ca vendida no adeuda al Tesoro 
Nacional impuesto sobre inmue
bles. Leída esta escritura a las 
partes contratantes en presencia 
de los testigos instrumentales, se 
ñores ARTURO MULLER y Héc
tor Contreras Acosta, varones, 
mayores de edad, vecinos de es
te Circuito, hábiles para el ejer
cicio del cargo expresado, la 
aprobaron. Se les hizo la adver
tencia a los señores interesados 
de que la copia de este instru
mento debe registrarse en la 
oficina respectiva dentro de los 
sesenta días siguientes al de su 
fecha. Firman ante mí con los 
t'stigos nombrados que también 
oyeron al Intérprete Oficial leer 
en inglés este instrumento. Fir
man a ruego de DOLORES CUA
DRA y MIGUEL CUADRA^ que 
no pueden firmar, los señores 
guilleltvio c a r r a s q u il l a

CARLOS CARTAS, respectiva
mente. DAMIAN CUADRA, PE
DRO CUADRA. CARLOS CAR
TAS, GUILLERMO CARRAS
QUILLA, EUGENIO N. COR
NELL, ARISTIDES ALFARO. 
ARTURO MULLER, HECTOR 
CONTRERAS ACOSTA. RAFAEL 
POLIDORO MARQUEZ. Notario 
Público Número Primero.”

(Fdo.) JUAN ANTONIO SUSTO.
Director General de los Archi

vos Nacionales.

“ JUZGADO PRIMERO DEL
CIRCUITO.— panamá, dos de
Septiembre de mil novecien
tos treinta y dos.
“VISTOS; El doctor A.NTE- 

NOR QUINZADA, de acuerdo 
con el Contrato número uno, 
celebrado entre dicho doctor 
Quinzada, y Don DARIO VA
LE ARINO, en su carácter éste 
de Secretario de Hacienda y 
Tesoro, en virtud de la Resolu
ción Ejecutiva núméro ciento 
veinte de Diciembre último— 
ejerciendo la acción popular 
que concede la Ley número se
senta y dos de 1924, y las nú
meros ciento y ciento siete de 
mil novecientos veintiocho—, 
promovió esta demanda ordina
ria para que con audiencia de 
los señores ausentes, JULIAN 
ESTRADA. JACINTO CONTE, 
JUANA de los RIOS, MAGDA
LENA BARUCO, DAMIAN CUA
DRA, PEDRO CUADRA, MI
GUEL CUADRA, DOLORES 
c u a d r a  FLORENCIO PARA- 

’ d AS, EUGENIO N. CORNELL, 
CHARLES E. CAMPBELL y 
RICHARD E. DORSEY, todos 
representados en esté juicio por 
el doctor Julio J. FABREGA, se 
hagan i&s siguientes declara
ciones ■
Primera........................................   •
Segunda; ...........................- ••
Tercera; .................................
Cuarta; ...................................
Quinta; ............................  ••
Sexta; ..................................
S ép tim a ;...........................   . .
Octava; ............................  ••
Novena; ...............................

Fuhdó el actor su demanda, 
en los siguientes hechos, que 
B continuación se transcriben, a
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“A los señores Julián Estra
da, Jacinto Conte, Juana de los 
Ríos y Magdalena Baruco, quie
nes vendieron LA TOTALIDAD 
de los terrenos “Las Guacas”, 
a Eugenio N. Cornell, así como 
éste, y los contratantes poste
riores, quienes vendieron al 
mismo Cornell, derechos QUE 
CREIAN TENER SOBRE ESAS 
MISMAS TIERRAS, señores 
Damián Cuadra, Miguel Cuadra, 
Pedro Cuadra, Dolores Cuadra y 
Florencio Paradas, HAY QUE 
SUPONERLOS CAPACITADOS 
LEGALMENTE PARA CONTRA
TAR, puesto que así LO HAN 
ACEPTADO LAS PARTES, al no 
haberse hecho objeción alguna 
acerca de ésa condición de ca
pacidad; y como no resulta 
que el consentimiento HAYA 
SIDO PRESTADO CON VIO
LENCIA O DOLO, es preciso 
convenir que existe ése requisi
to cuya falta haría nulo el 
Contrato de compraventa que 
consta en Tí, escritura número 
ciento diez y seis citada yá” .

“Es verdad que en el respec
tivo Contrato los vendedores NO 
MENCIONAN EL TITULO por 
medio del cual adquirieran ta
les tierras, pero nó por esa o- 
misión puede considerarse que 
éllos arbitrariamente se hubie
ran arrogado la propiedad de 
“Las Guacas” , terreno que EN 
SU TOTALIDAD le vendieron 
al señor Cornell, pues en los 
contratos posteriores, cuya nu
lidad también se demanda. EN 
LOS CUALES SE VENDEN DE
RECHOS 'SOBRE ESE MISMO 
TERRENO, los vendedores RE
CONOCEN EL DOMINIO DE 
ESE TERRENO en las personas 
que vendieron a Cornell, y 
CONSIDERAN TENER ALGU
NA PARTICIPACION EN EL, 
POR RAZON DE PARENTES- 
COS'^

‘ (fdo) ISMAEL ORTEGA B.

Son o nó, injurídicas y super
ficiales las dos sentencias dic
tadas por el Juez lo. del Cir
cuito, Ismael Ortega Brandao, 
en los juicios propuestos por la 
Nación para recuperar las va
liosas tierras denominadas 
“Las Guacas” y “Juan Mina’ ?.
LA OPINION

(Vieiie de la 'primera página) 
la materia-

A esa sanción también es 
merecedor el dueño del estable

cimiento üenonunaao ‘ Palacio 
Real de la India,” situado en 
Avenida Central No, 126, de 
propiedad de la firma J. T. 
Chanrai, quien, según hemos 
sabido sigue cometiendo las 
mismas infracciones- Un infor
mante a quien reconocemos en
tero crédito nos afirma que a- 
noche mantuvieron abierta ese 
almacén hasta altas horas de la 
madrugada, í.hi haéer gran nú
mero de turistas en la ciudad y 
que allí se hacía l.o mismo que 
en la “Nueva India,” es decir 
que se servían licores de manera 
clandestina, lo . que demanda 
de las autoridades severa vigi
lancia sobre este establecimien
to. Y lo mismo pudiera decirse 
de casi todos los comerciantes 
hindúes de esta localidad que 
están defraudando al fisco en 
grandes cantidades. De allí q’ 
nosotros, celosos del cumplimien 
to de nuestras -layes, aboguemos 
porque el gobierno, sin contem
placiones de ningún género, 
proceda con estos traficantes 
indecorosos en la misma forma 
en que ha procedido con la fir
ma Chellaram, que como es del 
dominio público ha estafado al 
fisco en varios miles de balboas, 
es el que menos utilidad deja al 
país, o para hablar más claro, 
no deja ninguna. Además de 
que ofrece al público artículos 
adulterados, como los perfumes, 
estafa al turismo cobrando pre
cios fantásticos y contribuye al 
mismo tiempo a hacer presión 
a fin de que no se dicte la ley 
de cierre obhgatorio porque 
sencillamente no le conviene. 
Son los comerciantes, indios los 
que, según hemos sabido, se han 
opuesto violentamefite al pase 
de esa medida, que viene a fa
vorecer a los empleados de co
mercio nacionales y extranje
ros. Son ellos los que ponen su 
dinero en juego cuando se tra
ta de violar las leyes inmigra
torias y de traer nuevos ele
mentos de su raza al país para 
especular y empobrecer nuestra 
economía. Dejará el gobierno 
actual sin sanción a estos tran- 
gresores de la ley, en esta é- 
poca de regeneración y de cri
sis, en que no deben perdonarse 
las multas impuestas a los in
fractores?

Abrigamos la esperanza de q’ 
la Dirección de la Renta de Li
cores a cuyo frente se _ hallan 
empleados serios y diligentes, 
incapaces de peculados y sobor
nos, está dispuesta a imponer 
una fuerte sanción a .las firmas 
comerciales hindúes que de a- 
cuerdo con las pruebas que o- 
bran en los expedientes, han re
sultado culpables, como por e- 
jemplo en caso del bazar “NUE
VA INDIA,” donde tuvo una 
honrada actuación el Inspector 
Vergara, y que asi mismo abri
rá una investigación en todos 
los casos que se presenten en lo 
sucesivo, a fin de terminar con 
estos abusos de los indeseables. 
Una campaña en ese sentido, 
sin temor y sin vacilaciones 
puede depurar a nuestro co-

GRAN SURTIDO DE JUGUETES

A V E N ID A  BOLIVAR, No. 9126 

Frente al Mercado

Apartado No. 116 Teléf. 414

COLON, R. P.

mercio honorable de estos be
duinos que sólo vienen a nuestro 
suelo a especular y a llevarse 
nuestra riqueza.

Deseamos, en consecuencia, q’ 
cuánto antes se establezcan e- 
sas sanciones y se apliquen las 
multas respectivas, para cuya 
revocación no valdrán influen
cias de ningún género, como lo 
ha sostenido el gobierno en sen
tencias dictadas y ejecutoriadas 
recientemente y que se redoble 
la campaña pro cierre a las seis 
de la tarde, a efecto de que es
te comercio, que hasta la fecha 
se considera privilegiado para 
vender hasta la hora que le 
viene en gana, entre por ;Cl ca
rril de la ley y da la justicia so
cial. Sabemos en fin de otras 
irregularidades no menos aten
dibles en que también resultan 
envueltos estos hindúes, pero 
ellas nos servirán para una fu
tura investigaoión. Esperamos, 
pues, la acción pronta dé las 
autoridades.........

GESTO FILANTROPICO ____
(Viene de la página 1)

ACUERDO No. ------ de 1933
de------de------------ )

Por el cual se destina una su
ma para ayudar al COMEDOR

DE DESOCUPADOS de Acción 
Comunal.
El Consejo Municipal de Panamá 

CONSIDERANDO:
Que la crisis económica mun

dial se ha reflejado hondamen
te en esta ciudad de tal manera 
que existen cientos de familias 
sumidas en la miseria;

Que el Municipio no está en 
condiciones de proporcionar 
trabajo a los jefes de esas fami
lias necessitados;

Que un Comité Directivo in
tegrado por damas respetables 
de la localidad ha fundado un 
Comedor para Desocupados, en 
el cual reciben alimentos apro
piados e higiénicos centenares 
de niños y adultos diariamen
te; y

Que ese Comité Directivo ha 
solicitado ayuda del Concejo y 
esta corporación considera de 
su deber contribuir al alivio de 
los necestitados.

ACUERDA:
Artículo lo . Destínase la su

ma de CINCUENTA BALBOAS 
(B|.50-00) MENSUALES para a- 
yudar al Comedor de Desocupa
dos instalado por damas de Ac
ción Comunal, mientras dure 
la crisis económica actual.

Artículo 2o. El Comité Direc-

CAFETERIA “LA R E IN A  DEL BOQUETE” 
José Hue, Prop.

Sucesores de “Café Jim”
Calle 9 Mercado Público, Tel. 294 

Productores —  Tostadores —  Distribuidores

TARJETAS DE m V I D A b  Y  AÑ O  N U EV O  

Vea las muestras y ordene a la

IMPRENTA MINERVA
José B. Guajardo, prop.

Ave. Balboa, No. 7084 —  Colón, R. P.

H O T E L  I T A L I A
Situado en el lugar más céntrico de la ciudad, entre calle 

9 y 10 en la Avenida Bolivar número 9126

Comida excelente.— Servicio a la carta.
Especialidad en platos italianos, macarrones y spaghettis. 
Cuartos amueblados a gusto de los pasajeros más exigentes. 
Confort seguridad, higiene y ventilación. Es el hotel donde 
los huéspedes quedan siempre satisfechos de las atenciones 

de la casa. PRECIOS MODICOS.
VISITELO Y  SE CONVENCERA.

Proprietario:—FELIX NAPOLITANO 
Teléfono Número 353 Apartado Número 433

COLON, K. de P.

FA R M A C IA  FRANCESA
Calle del Frente No. 7.021

VENGA A ESTA CASA PARA TODO LO QUE USTED 
NECESITE.

La calidad y los precios de nuestras mercancías desa
fían toda competencia.

Nuestro Departamento de Recetas bajo la dirección de 
farmaceutas registrados y competentes.
NITIDEZ, ESMERO Y PULCRITUD EN NUESTRO SERVICIO 

Conserve en su mente “Farmacia Francesa” y usted 
salvará su dinero y su salud al mismo tiempo.
LAS MEJORES DROGAS DE EUROPA Y ESTADOS UNIDOS 

Hablamos Español, Inglés, Alemán y Francés.

V. DELGADO M.

Comprando sus muebles
fabricados por panameños l A  IMPORTADORA’
SUSCRIBASE EN EL Av. Central 162. Tel. 1399

CLUB DE MUEBLES
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tivo del Comedor de Desocupa
dos podrá retirar la suma q’ se 
le concede en el artículo ante
rior, por mensualidades antici
padas a partir del lo . de Die- 
de 1932.

Artículo 3o. Para dar cum
plimiento a lo establecido en 
este acuerdo, ábrese un crédito 
adicional al Presupuesto de 
Gastos de la actual vigencia 
hasta por la suma de CIEN 
BALBOAS (B!. 100.00) imputa
ble así:
DEPAií TAMENTO d j] VARIOS 

CAPÍTULO------—
An-tícuio ------ Para ayudar al

Comedor de Desocupados, fun-

jiC croN  c o m u n a l : PAGINA CINCO

dado por damas de Acción Co
munal, a razón de CINCUENTA 
BALBOAS (B|.50.00) MENSUA
LES durante los meses de Di
ciembre de 1932 y Enero de
1933 ............................  Bl.100.00

Articulo 4o. Si la situación 
económica no mejora y precisa 
mantener el Coemdor de Deso
cupados las partidas correspon
dientes para la ayuda que da el 
Municipio se incluirán en el 
próximo Presupuesto de Gastos.

Dado en Panamá, a lo s ---------
dias del mes d e --------------------de
mil novecientos treinta y dos- 

Presentado a la consideración 
del Concejo en la sesión de hoy
—— d e ------------------ de 1932, por
los suscritos Concejales en el 
desempeño de una comisión.

Francisco A. Fillós 
Alejandro Vásquez D.

PROTESTA....................OZE . . .
(Viene de la PRIMERA pág.) 

sejo Municipal hoy treinta de 
Octubre de mil novecientos 
treinta y dos- (El Presidente 
(Fdo) F. A. Urriola; El Vice
presidente (Fdo) Manuel Teja
da B; El Concejal (Fdo) Juan 
de Dios Vásquez C .; El Conce
jal (Fdo) Erigido R . Berrocal; 
Él Concejal (Fdo) Aurelio Ma
cias R .; El Concejal (Fdo) 
Raúl A. Vásquez C .; El Conce
ja l (Fdo) José de la Luz Alfaro; 
El Secretario (Fdo) Juan E. 
Tejada.”

Es fiel copia de su original 
que expido en Natá a los vein
titrés dias del mes de Noviem
bre de mil novecientos treinta 
y dos.

El Secreario del Concejo.
J. E. Tejada 

INGENUIDADES
En el Panamá América del 23 

de los corrientes aparece un 
memorial firmado por ]/>s hi
jos de Aguadulce residentes en 
la capital,”  Lo más selecto,” pi
diendo protección para el des
cabellado proyecto de ley de dos 
de los diputados por la Provin
cia de Cocié, Sres. Sebastián 
Sucre J., y Sebastián Méndez 
V-, sobre una sangría más para 
Río Chico.

Decimos que descabellado 
porque de todos es sabido que 
el río Chico es sumamente po
bre en caudal para dar oportu
nidad a una sangría más.

Qué suerte correremos los ve-

LA AGRICULTURA DE DINAMARCA
(Cortesía del señor don Samuel L. Maduro, Cónsul 

de Dinamarca)
La,s cifras de la exportación 

de los dxfereiites países cautivan 
cada día más el interés y la 
atención de los comerciantes, y 
no es de extrañar, si se consi
dera que las cifras constituyen 
la medida más accesible para 
juzgar de la actividad de los 
países y que la exportación es el 
medio principal con el cual cada 
país podrá efectuar el balance 
de su intercambio comercial con 
el extranjero manteniendo así 
su prestigio económico.

A juzgar por el cómputo que 
acaba, de elaborar la Liga de las

cinos de .Natá llevada a cabe la 
obra?

No está visto y comprobado 
cómo merman las aguas del río 
Chico con sólo una asequía que 
de él sale para auxilio del in
genio “Ofelána” y regadío de 
cierta cantidad de terreno cul
tivado con caña de azúcar de 
propiedad del Sr. Chiari? Si 
la cantidad de agua que arroja 
por minuto esta asequía, a pe
sar de ser reducida, afecta 
grandemente el caudal de rio 
Chico, sobre todo en la época 
del verano, cómo quedaría éste 
y qué suerte correrían los veci
nos de Natá al permitir que se 
le haga otra asequía al citado 
rio Chico? Nosotros, gracias a 
la naturaleza, contamos con es
te pequeño río-

Apreciamos la altivez de mi
tras de los Aguadulceños, pero 
no podemos permitir el sacrifi
cio para beneficiar a otros. Es 
culpa nuestra acaso, que nues
tro río no se preste para esa 
nueva sangría? ■

Los que firman el memorial 
a que nos referimos alegan que 
nosotros, los vecinos de Natá, 
en nada nos perjudicamos y 
que en caso contrario, como e- 
lios son más numerosos que no
sotros, sólo se trataría de des
pojar a una minoría. Pero des
pojar a una minoría de algo que 
en bue;na hora nos otorgó la di
vina Providencia para favore
cer a dizque ima mavoría, que 
1-T, form ... 1 eilo.St parece
ba-^tanfce innum ano y  exigente.

Desearíamos que los expertos 
ingenieros de que hablan los 
Srs, memorialistas, vinieran a 
hacer un estudio del río en la 
época del verano para que se 
convenzan si estamos o nó en 
lo cierto. Para que comparen el 
número de galones de agua que 
arroja el río por minuto y que 
es muy distinto al número que 
llevó el ingeniero al hacer el es
tudio en esta época que es cuan
do más agua tiene porque es 
cuando más crece.

Así se acabará con ese sueno 
de opio cuando palpen la razón.

"‘Acción Progresista de Natá”
Natá 24 de Nov. de 1932

TESORERIA MUNICIPAL DE PANAMA

AVISO o n a A L
A  partir del día lo. de Diciembre se expe

dirán las placas para automóviles particulares 
de los residentes en la ciudad de Panamá y los 
empleados y residentes en la Zona del Canal, 

Para los automóviles de alquiler, autobu- 
ŝes, camiones ómnibus (chivas), motocicletas, 

I bicicletas, coches, carretas y carretillas, se ex- 
f pedirán a partir del 15 de diciembre.

Panamá, Noviembre 24 de 1932.

A. AROSEMENA,
Tesorero Municipal

Naciones sobre la distribución del 
comercio mundial entre los 
países, Dinamarca es el país de 
Europa que sostiene la mayor 
exportación por habitante, cuyo 
hecho sin duda no carece de im
portancia para la confianza que 
el extranjero tiene en la “Casa 
Comercial de Dinamarca.”

No es éste el caso, como en 
muchos otros países, donde la 
exportación se basa principal
mente sobre la riqueza en mate
rias primas. Verdad es que la 
agricultura de Dinamarca repre
senta una base excelente para 
la producción de la mercancía 
perfeccionada que actualmente 
constituye la mayoría de la ex
portación de nuestro país, mien
tras que en algunas industrias 
como la de cemento, de la pro
ducción de material aislador me
diante la diatomita y algunas 
otras, las materias primas en
contradas en el propio país for
man la base natural de una in
dustria.

Sin embargo, por lo que toca 
a la mayor parte de la produc
ción de Dinamarca, el caso es 
que el valor de los productos se 
debe al procedimiento de per
fección que reciben por la agri
cultura e industria del país.

En cuanto a la agricultura, el 
desarrollo rápido de los Estados 
Unidos norteamericanos en una 
nación exportadora de trigo, ha
ce ya medio siglo, lles'ó a ser la

erza mayor para que Dinamar- 
..a cambiase completamente de 
sistema de producción, y la ex 
portación de los cereales que 
hasta entonces representaba la 
principal fuente de riqueza pa
ra la agricultura del país no tie- 

hoy día ninguna importancia 
real, a pesar de que la cosecha 
resulta actualmente más abun
dante, y es porque la gran m a
yoría de los cereales se emplean 
ahora para forraje del ganado 
y sobre todo como materias pri
mas para la producción del toci
no.

Así fué que la industria agrí
cola en Dinamarca forzosamente 
tuvo que cambiar de dirección 
al hacerse cuenta de que no más 
valía la pena cosechar los cerea
les en vista de la exportación, 
y entonces se desarrolló la pro
ducción de la mantequilla, del

Se vende un negocio
que rinde grandes utili
dades de ganancias a 
precio sorprendente

POR MOTIVO DE 
VIAJE.

Diríjase para mejores in
formes a A. Bernat, apartado 
número 130, Colón, R. P.

La acreditada razón social 
WONG CHANG & Co. Ltd. de 
esta localidad, dispuesta siem
pre a servirle mejor a su dis
tinguida clientela, no ha esca
timado gasto alguno en hacerle 
algunas reformas a su estable
cimiento de la Avenida Central 
93. £1 establecimiento se ha en
sanchado, quedando asi solucio
nado el problema de acomodar 
mejor las mercancías y librar
las así de la consiguiente mo
lestia que daban el tenerlas a- 
piñadas. Hemos colocado nue
vas estanterías para beneficio 
de nuestros clientes y el con
siguiente mejoramiento en la 
presentación de la mercancía.

Como siempre contamos en 
stock gran variedad en artícu
los de quincallería, lo que per
mite atender cualquier pedido.

Invitamos por este medio al 
culto público de Panamá, para 
que nos visite.

locmo y ae ios iiucvuü que 
ron a salvar al país de la crisis 
agrícola. Además de los cerea
les de cosecha nacional se em
plean grandes cantidades de tri
go extranjero y de plantas forra
jeras albuminosas para el pasto 
del ganado y de los cerdos, y al 
mismo tiempo se desarrolló el 
cultivo de los nabos, los pastos 
verdes y herrenes como alimento 
del ganado en verano. Casi ai 
mismo tiempo el invento de la 
desnatadora centrífuga vino a 
facilitar el tratamiento colecti
vo de la leche beneficiando así 
la explotación de las pequeñas 
labranzas y la calidad de la 
mantequilla.

En 1882 se construyó la prime - 
ra lechería danesa para el tra
tamiento colectivo de la leche 
basada sobre el sistema coopera
tivo, y así se hizo el primer paso 
del movimiento cooperativo que 
dió origen al éxito de Dinamar
ca como exportadora de artícu-

_• vialidad supe
rior.

Este sistema cooperativo ha 
tenido una importancia vital pa
ra la industria lechera y para 
la producción del tocino, y ac
tualmente casi toda la mante
quilla de exportación y los 4-5 
del tocino exportado se producen 
por empresas cooperativas. Ex- 
sisten hoy día nada menos de 
1394 lecherías cooperativas y 61 
mataderos cooperativos esparci
dos sobre todo el país y sendos 
ramos tienen su organización 
central. También la exporta
ción de la carne y de los huevos 
se basa principalmente sobre el 
cooperativismo, así como gran 
parte de los artículos de prime
ra necesidad para la industria 
agrícola, los cereales, el abono 
artificial y los abastos para la 
economía doméstica de las agri
cultores se compran por vía 
cooperativa.

Si el cooperativismo ha logra
do arraigarse de tal modo entre

SIGUIENDO NUESTRO

NUEVO PLAN
DE VENTAS

ALGUIEN OBTENDRA ESTA ESTUFA 
DE B. 5 7 .5 0  PORB. 1.50

Aprovecliando Esta Ventaja

PUEDE SER USTED
EL AGRACIADO

Para todos aquellos que den su orden por 
una de estas estufas “ ROPER”  obtendrá una 

instalación gratis.

NO PIERDA TIEMPO!

Esta oferta está limitada a los 100 primeros 
clientes.

CIA. PANAMEÑA DE FUERZA  
Y  LUZ

^Siempre a Sus Ordenes*
Panamá Colón
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INFRUCTUOSA TENTATIVA D E COMPRA DE CUBA POR POLK Y BUCHANAN EN 1848
los agricultxDres daneses, se de
be a una serie de condiciones 
íundamentales que han favore
cido su éxito. Este sistema se 
mostró pronto en buena armo
nía con la mentalidad de la na
ción danesa a quien complace 
la idea de trabajar en común, 
asegurando asi ai productor un 
precio de los géneros que corres
ponde a la calidad sin tomar en 
cuenta la cantidad suministra
da. A esto viene que la admi
nistración de los intereses co
munes está encargada a hombres 
de coníianaa elegidos dentro del 
círculo üe los mismos agricul
tores. Entre las condiciones me
ramente físicas que favorecían 
la introducción del sistema co
operativo, conviene mencionar 
ante todo que el número rela
tivamente considerable de ani
males domésticos dentro de 
áreas poco extensas facilitaba el 
tratarniento en común, así como 
también una red de carreteras 
y ferrocarriles densa y bien 
mantenida favorecía mucho el 
transporte de los géneros.

Mediante la elaboración en co
mún se obtuvo otra ventaja 
conspicua, a saber que el pro
ducto resultó muy homogéneo y 
apto para la exportación. Las 
nueve décimas de la superficie 
de Dinamarca dedicada a la 
agricultura se explotan por pe
queños hacendistas y cultivado
res. cuya producción, a no ser 
que se hiciese en elaboración co
lectiva, resultaría forzosamente 
heterogénea, mientras por la 
producción cooperativa de la 
mantequilla y del tocino se ob
tiene una calidad superior de 
las mercancías destinadas a la 
exportación.

Estos son los grandes rasgos 
del desarrollo de esta industria. 
Antes de llegar a tal resultado 
el agricultor, la entera socie
dad de Dinamarca había hecho 
esfuerzos y aportaciones muy 
importantes. El agricultor danés, 
si quiere estar a la altura del 
progreso actual, tiene que ser 
hombre muy hábil y haber ad
quirido, tanto por su trabajo 
práctico como mediante estudios 
teóricos, conocimientos muy de
tallados de las causas y efectos 
dentro del terreno de su produc
ción. Y en este respecto se ha 
realizado en Dinamarca un gran 
trabajo iniciador de instrucción, 
cuyos efectos se notan claramen
te. Aparte de la primera ense
ñanza elemental y profesional en 
gran número de escuelas agrí
colas esparciadas sobre todo el 
nais,, por maestros graduados en 
la Escuela Veterinaria de Copen
hague organizada sobre base es
trictamente científica.

Más tarde el agricultor danés 
tiene la oportunidad de ensan
char sus conocimientos median 
te la extensa literatura orofesio- 
nal que le da instrucciones y 
consejos para su trabajo, y ade
más se hace un trabajo de in
formación muy útil por más de 
200 consultores agrícolas me
diante conferencias, artículos en 
los periódicos y revistas profe
sionales y por su actividad direc
ta de consultores para las la 
branzas individuales.

En resumen, el agricultor da 
nés ya se ha hecho cuenta de 
que, si la tierra debe rendirle 
un beneficio conveniente, no 
podrá quedarse con los brazos 
cruzados a g u a r d e l o s  resul
tados.

No, es preciso xicuitijar eun n-<. - 
bilidad para conseguir el mejor 
producto. Verdad es que ya ha 
logrado un tipo superior de ca
lidad, pero para preservarlo ha
brá que seguir controlándolo y 
mejorándolo. Y en este sentido 
han sabido los agricultores obte
ner un resultado único por vía 
espontánea. Apoyado por el po
der legislativo se ejerce estricto 
control de los productos entre
gados por las labranzas indivi
duales, en todo el camino por 
donde pasa la leche, el tocino, la 
carne y los huevos se efectúa el 
control para asegurar que los 
géneros sean tratados de modo 
higiénico, y sólo los de la pri
mera calidad serán admitidos a 
la exportación.

La exportación de los produc
tos agrícolas de Dinamarca re
presentó en 1930 más de 1200 
millones de Coronas. La mante
quilla y el tocino, como ya diji
mos, son los productos prin
cipales de exportación, pero ade-

'más se exportan cantidades con
siderables de productos lecheros 
y de carnicería, así como los 
huevos y de reses para matade
ro.

Nuestra exportación excede la 
de cualquier otro país en el 
mundo, siendo tan enorme que 
Dinamarca suministra la terce
ra parte de la mantequilla pues
ta en el mercado mundial y la 
cuarta parte del tocino.

Si se pusieran las tercerolas de 
la exportación de mantequilla 
de un solo año lado en una fila, 
cubrirían la distancia entre los 
Angeles y México City, y si se 
pusieran los cerdos matados en 
Dinamarca anualmente en una 
fila uno tras otro, describirían 
la línea desde Nueva York hasta 
el Cabo de Hornos. Si los huevos 
exportados anualmente desde 
Dinamarca se pusieran en una 
fila, llegarían a circundar nues
tro planeta 11-4 veces al ecua
dor terrestre.

Si se nos pregunta: Pero có
mo es_ posible que un país tan 
pequeño como lo es Dinamarca 
puede prestar contingente tan 
enorme del comercio mundial de 
géneros alimenticios? conviene 
contestar que esta circunstancia 
se debe ante todo a la situación 
geográfica de Dinamarca vecina 
a los_ dos mayores centros in 
dustriales del mundo, Inglate
rra y Alemania con sus extensos 
mercados de consumidores, pero 
conviene añadir que la indus
tria agrícola de Dinamarca ha 
sabido de modo sumamente 
enérgico apropiarse para sí di
chos mercados suministrándoles 
productos de calidad incom
parable. Sin embargo, no se ha 
contentado con traMjar estos 
dos mercados. Los productos 
agrícolas, lecheros y de mata
dero tienen salida considerable 
al mercado mundial en forma 
elaborada más o menos indus
trialmente.

La aportación excepcional de 
la industria agrícola de Dina
marca y no sin razón, que nues
tro país se considera general
mente en el extranjero como 
país agrícola por excelencia. La 
verdad, sin embargo, es one hoy 
día la agricultura y la industria 
ocupan por partes iguales a la 
población de Dinamarca, así co 
mo el valor de la producción de 
las dos industrias es casi el mis
mo.

(Continuará)

Hay un tal “ españita” que 
maneja el carro No. 169 M.C. 
Este carro se distingue también 
con las franjas blancas que es 
el distintivo de los rufianes 
que pululan en ésa sección, y 
que hasta la fecha no han sido 
molestaaos por ninguna autori
dad .

Queremos llamar la atención 
del Jefe de la pesquisa con res
pecto a un jamaicanito <iue vi
ve en la Ave. Justo Arosemena 
y entre las calles 12 y 13. Este 
le dicen Henry y en la noche 
es sumamente visitado por gran 
número de rateros. En el cuar
to del tal jamaicanito es don
de se reparten el botín. Y po
dríamos llamarle a este hueco 
como la Cueva de Rolando.

Por el barrio de tolerancia 
hay un sujeto que le dicen por 
sobre nombre “Chiquillo” . Este 
sujeto lleva vida marital con 
una nicaragüense en el barrio 
de tolerancia.

Un español que responde al 
nombre de Barón quien tam
bién lleva \ñda marital con una 
meretriz y tiene un cuarto por 
el Nueve Colón.

FUE en 1848 que Ids Estados 
Unidos se resolvieron por pri
mera vez, aunque momentá
neamente, a abandonar respec
to a Cuba la política de “ la 
fruta madura” patrocinada por 
Adams en 1822, y tantas veces 
seiguida posteriormente a esta 
fecha y asimismo después de 
1848, política que al fin les lle
vó en 1398 a la guerra con Es
paña y al apsderamiento de 
Cuba.

Y bueno es que aclaremos an 
tes de seguir adelante nuestra 
afirmación, reiteradamente ex
puesta, de que el lo. de enero 
de 1899 los Estados Unidos se 
apoderaron de Cuba; pues al
gunos lectores pueden pensar 
que es falsa esa aseveración, 
ya que no obstante la realidad 
de la ocupación militar yanqui 
que entonces se llevó a cabe, 
fue sólo provisional esa ocupa
ción, de acuerdo con la Joint 
Resolution, y la Isla fué entre
gada a los cubanos, que aún 
la rigen y administran. No es 
verdad, por tanto, podría ob
jetársenos, ese apoderamientc 
de Cuba. Por el contrario, los 
Estados Unidos, dieron el ejem 
pío, jamás igualado en la his
toria de las grandes naciones, 
de entregar a sus hijos, un país 
conquistado a virtud de, acción 
de guerra triunfante y por ellos 
ocupado y administrajdo duran
te varios años. Y realizaron al
go más, tan asombrosj como lo 
anterior: devolver el Gobierno 
de la Isla nuevamente a los 
cubanos, cuando en 1905, por 
culpa de los propios cubanos, 
se vierion forzados a intervenir 
y gobernar provisionalmente la 
República hasta 1909.

Son todos esos, hechos histó
ricos innegables, pero no des
truyen nuestra afirmación, que 
mantenemos y ampliamos: io.3 
Estados Unidos se apoderaron 
el lo . de enero de 1899 de Cu
ba y siguen apoderados de ella, 
sin qu  ̂ la hayan dejado un 
solo día, aunque el 20 de mayo 
de 19CV terminara la ocupación 
militar y el 28 de enero de 
1909 la intervención.

Por E. Alejandi'o 
Hermann

de

Y se apoderaron de la Isla y 
la consei'van, porque desde 
1899 hasta Í3S presentes días, 
cada vez más, Cuba es para 
ellos una colonia, a su entera 
y completa disposición, con to
da clase de facilidades para sus 
planes y necesidades políticos 
nacionales e internacionales y

EN COLON—
(Viene de la PRIMERA pág.)
El dueño de un buick de un 

modelo muy viejo y que sé dis- 
tiníj’ue con el No. 180 M .C ., no 
se le conoce trabajo alguno. 
Este sujeto se le puede locali
zar en e! “ Café Valencia” .

La ciudad de Colón se ha 
convertido en madriguera de 
gentes maleantes, por obra y 
gracia de la abulia de los fun
cionarios de Policía de esa Sec
ción. Tal se colige de lo si
guiente:

de tolerancia un tal Prestán 
quien vive con una meretriz 
que le dicen la “Chola” . Por lo 
regular llegan a comer todas 
las noches al restaurant “El 
Chico” .

Cuerpo Privado de Detecti- 
vismo.

con vía libre para el desenvol
vimiento de su imperialisíno 
capitalista, aau la ventaja a su 
favor que no gozarían si tuvie
ran ocupada o intervenida mi
litarmente la Lsla. de la irres
ponsabilidad de cuanto en ella 
realizan los gobernantes y po
líticos de Washington y sus so
cios los capitalistas de Wall 
Street.

Qué han dejado ae nacer los 
Estados Unidos en Cuba de i de

Marca ^̂ Primus'̂ ^
Unicos y 'éxeiuslvos 

vended ore.s

Ferretería 

W ong Chaíig &  Co.

Tel. No. 303 Apartado No. 64 
Panamá Colón

THE MARKET GROCERIES
ABARROTES E N  G EN ER AL A  .PRECIOS 

SIN COM PETENCIA

Calle 9, Mercado Público 
COLON, R. P.

Véase la nueva ^ O Y A L  SIGNET’  ̂ portátil 

prímero
Resultará provechos© para Ud. ver esta nueva ROYAL 
SIGNET PORTATIL a un bajo precio, antes de hacer su 
selección de una máquina de escribir.

Precio: B. 35.50

THE OFFICE SERVICE COM PANY
Plaxa de la Catedral

También pulula por el barrio

CHOCOLATE EN POLVO
Use nuestra lecha pasteurizada con el 

que fortalece
EL YUMMY ES UN AímViENXU DE CALIDAD 
SUPERIOR Y DE UN VALOR NUTRITIVO 
ESPECIAL, INBISPENSABUE PARA FORTA
LECER el  o rg an ism o  DEBILITADO POR 
EL TRABAJO, DE UN SABOR DELICADO Y 
AGRADABLE. RECOMENDABLE PARA EL 
DESARROLLO DE LA NINEZ Y RECONSTI
TUYENTE

NUESTRO An.xA»..i.iuo, üL YUMMY ES 
SOLICITADO POR TODAS LAS PERSONAS 
DE BUEN GUSTO. OFRECEMOS ESTE PRO
DUCTO LEGITIMO Y A PRECIO MODICO. 
NO DEJE DE SOLICTTARNOST O.

Nuestros establecimientos están siempre en 
condiciones de ofrecer al público las mejores 
mercancías y las más frescas. Atendemos 
con puntualidad su llamada.

ESTABLECIMIENTOS TAGAROPULOS

1 2 .1 7 8  Bolivar, Tel. 4 9 9  6 0 7 3  Bolivar, Tel. 4 2 9

9 1 2 1  Amador Guerrero, Tel. 6 1 6 . 2 0 2 6  Bolivar, T el.447

COLON PRODUCTS —  9 1 0 7  BOLIVAR, TEL. 138
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1899 4i lo, lecha conveniente a 
sus necesiciades continentales o 
a los intereses de sus hombres 
de negocios? Y de todo cuanto 
han ejecutado con grave per
juicio de las necesidades e in
tereses cubanos, la culpa los 
cubanos la han cargado, su- 
íriendo el pueblo cubano las 
consecuencias. No podrían los 
Eistados Unidos sein/irse mejor 
de Cuba de lo que lo han he
cho si se hubieran quedado en 
ia Isla por ocupación o por in
tervención. Sus necesidades po 
liticas y sus intereses económi
cos están más _ ampliamente 
.servidos; tanto más, cuanto que 
en todos los tiempos no han 
taitado gobernantes, políticos y 
negociantes cubanos dispuestos 
a entregar a los Estados Uni
das tierra, soberanía y econo
mía, a cambio del poder o de 
uñad pesetas,  ̂y, en todos los 
tiempos también, per recipro
cidad de cúrnbilas, los políticos, 
gobernantes y capitalistas yan
quis, han impedido y anulado 
t'.das las iniciativas y esfuer- 
■TOs cubanos en defensa de la 
justicia y la libertad, apoyando, 
por el contrario, en todos los 
Tiempos la mala causa de nues 
tros malos políticos gnbsrnan- 
tes y negociantes, porque esos 
hombres, y no lo cubanos de 
buena voluntad, son los que 
mejor servían y defendían las 
necesidades y Jas intereses de 
Washington y Y/all Street.

ahitas verdades, basadas so
bre hechos históiiicíTvs, imposi
bles de rebatir, son las que nos 
llevan a mantener la afirma
ción, tantas veces formulada 
en los presentes trabajos, de 
que en 1899 vieron los Estados 
Unidos realizado su viejo sue
no de apoderarse de Cuba. 
Cuando lleguemos en nuestro' 
estudio y análisis, a los tiempos 
i eputalicanos, tendremos ocasión 
de insistir sobre el asunto y de 
ofrecer las pruc'bas amplias y 
conchryentes de cuanto acaba
mos de exponer.

Ahora, hecho lo que no juz
gamos inúti) digresión, volva
mos al punto de partida de es
te articulo. Decíamos que en 
1848, dieron los Estados Unidos 
su primer cambio en la política 
respecto a Cuba, abandonando 
la espera paciente de los acon
tecimientos para ir directamen 
te a, la adquisición rápida de la 
Isla, Y el camino a seguir, en
tonces, para lograrlo, fué la 
compra.

Ocupaba la presidencia de la 
República Jaroes Knox Folk y 
era secretario de Estado James 
Buchanan,

Ese Gobierno—animado por 
la popularidad de que gozaba, 
gracias al feliz arreglo de los 
conflictos con Inglaterra y Mé
xico, el primero, de límites en 
el territorio que fué después 
Estado de Oregón, y el segundo 
terminado con la adquisición de 
la aosta de Méjico, de los terri
torios q’ hoy constituyen lo.s

Estados de California. Nevado,, 
Utah y parte del de Colorado y 
los territorios de Arizona y Nue 
vo Méjico—Se decidió a, aictuo.r 
en lo que respecta al problemo, 
cubanÇj que cada vez parecía 
más ctiñcil y peligroso a, los 
Estados Uni-dos uebido a la ac
titud, aparente o real, de In
glaterra y agravado con la abo. 
hcion dictada ese año por el 
Gobierno provisional de la Re
pública francesa, de la escla
vitud en iSus coliDnias. ej.emplo 
que podía ser imitado por Ës- 
liaña.

Desechado el procedimiento 
bélico, creyeron Polk y Bucha
nan, la compra, el mas rápido 
y fácil medio para apoderarse 
de la Isla, y al efecto, el segun
do, como secretario de Eistado, 
dirigió a Mr, Romulos M. Saun 
ders, ministro en Madrid, una 
extensa OJmunicación, fecha 17 
de junio, en la que, reiterando 
la importancia de Cuba y el in- 
.-rés que por ella han 'sentido 
siempre los Estados Unidos, y 
su actitud respecto ,a Elspaña 
de que la Isla siga siendo colo
nia española raientras no pase 
a otra potencia, pues la: Isla 
“en poder de España nada te
nemos que temer”, le expli
ca los temores del Gobierno de 
que no pueda mantenerse, ese 
statu quo, poniendo en peligro 
la Unión, Por ello, necesitan 
impedir a toda costa que Cuba 
pueda caer en manos de otra 
potencia, Inglaterra principal
mente, y necesitan anexarse ia 
Isla, para evitarlo y para bene
ficiarse con su ansiada adc(ui- 
sición, que les reportaría in
mensos beneficios comerciaiss, 
de defensa territorial...,. La 
Habana convertida en estación 
naval... los productos yanquis 
colocados ventajosamente en 
Cuba a cambio da su azúcar, 
café y tabaco... todas esas be
llas perspectivas se convertirían 
en realidad al poseer Estados 
Unidos la Isla, según Bucha
nan; bellas perspectivas de 
que gozan con mayor amplitud 
desde 1899, lo que demuestra 
que los propósitos, necesidades 
e intereses perseguidos por los 
Estados Unidos al querer ane
xarse Cuba los disfrutan 
cumplidamente desde 1899 y 
más desde 1902 (Enmienda 
Platt, Tratado Permanente, 
Convenio de las Carboneras, 
Tratad)! de Reciprocidad).

Buchanan considera indis
pensable la adquisición de la 
Isla, pero, ese deseo, “no lle- 
,a al extremo de que quieran 
\acerlo por otros medios que ia 

libre voluntad de España”, 
pues, "el precio de una adqui
sición no sancionada por el ho
nor y por la justicia sería de
masiado caro” , Y con la com
pra, se salvaban honor y justi
cia.

Tampoco propicia el Gobier- 
nío la independencia, y no obs
tante conocer el descontento 
y la hostilidad de los cubanos 
contra España. ‘‘S.vbidos Uni
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dos no tiene participación al
guna en esa obra y excitar de.i- 
contento entre los cubanos,” y 
recomienda al ministro caute
la en sus palabras, “para evi
tar que se tenga la menor sos
pecha contra él de que en m o
do alguno alentaba a los cuba
nos a layentarse contra Espa
ñ a .’’ Le indica el secretario al 
ministro los pasos que debe dar 
para plantear al Gobierno es
pañol la compra de la Isla, 
“Los negociantes —le dice— de 
ben limitarse a una conversa
ción banal con ei ministro de 
Estado, pues un ofrecimiento 
escrito podría traer una repul
sa categórica que nos embara
zaría en el porvenir, además 
de provocar celos y hasta opo
siciones de otros Gobiernos in
teresados también en Cuba. 
En la primera entrevista que 
tengáis con el presidente del
Consejo entablad las negociacio 
nes como hablando en el aire 
de la irritación actual de los 
espíritus de Cuba y de la even
tualidad de una revolución.,... 
Hacedle comprender que E.spa- 
ña podrá, sin menoscabo de su 
dignidad, ceder la Isla a los 
Estados Unidos, osmo hizo Na
poleón con la Luisiana, en 
1803. Si el ministro español da 
oído a estas proposiciones, se
rá llegado el momento de ha
blarle de 1 a i’"'demniz''eión ne-
ciuiiaria rt.j.a:,j.va. . . .  lan toclj 
caso, la suma máxima que se 
puede ofrecer (os doy aqui la 
apreciación del presidente) se
rá la de cien millones de dó
lares, y, en caso de que Espa
ña se decida a vender, le re
gatearéis de manera que po
damos compear lo menos caro 
posible.” Le indicaba que la 
forma del tratado podía ser 
análoga al de la venta de la 
Luisiana. y que le tuviera al 
tanto del asunto.

Pero todo fracasó, pues Es
paña ni siquiera quiso oir ha

blar del asunto, haciéndole 
presente a Mr. Saunders ei 
general Narváez y Pidal, que 
España ni quería desprenderse 
de la Isla ai le atemorizaban 
los peligros de futuras revolu
ciones, que dominaría, y agre
gó el ministro de Estado mar
qués de Pidal; “El sentimiento 
del país es que antes de ver la 
Isla de Cuba en poder de otra 
potencia, preferiría verla su
mergida en las profundidades 
del océano.”

Pero más que “ el honor na
cional” fueron las anteriores 
seguridades ofrecidas muchas 
veces Dor Estados Unidos a Es
paña las que decidieron a ésta 
a rechazar tan de plano las 
proposiciones de compra yan
qui, y también la convicción de

que Inglaterra y Francia no 
aceptarían dicha venta y la 
primera menos aún, propician
do, en cambio, para evitarla, el 
statu quo.

Y Cuba, siguió siendo españo 
la, fracasada esa primera in
tentona de compra por los Es
tados Unidos, y obstaculizados 
también, por éstos todos los 
primeras esfuerzos libertarios 
cubanos.

Pero de esto trataremos en 
otro artículo.

(De Carteles)

ANUNCIE EN ACCION 
COMUNAL

EMILIO E. WONG Y HERMANO
Artículos de Fantasía en General

Jug:oetes para niños y  regalos para Navidad.

Ave. Bolívar, Casa No. 7112 
Teléfono 187, Apartado 46

Colón, R. P.

JULIO J. ARAUZ

Administrador de bienes 
raíces.

Agente de la

LOTERIA DE BOCAS 
DEL TORO

Ave. B., No. 23 Tel 2217-J

CHONG LUNG Y CIA

ABARROTES AL POR MAYOR Ï  MENOR

Ave. Bolívar, No. 9,132

MERCANCIAS EN GENERAL
COLON, R. P.

“HORNA HEKMANOS”
Comerciantes — Comisionistas.

Mercaderías en general.
Productos del país.

Especialidad en calzados y ropa hecha.
Muebles Nacionales y Extranjeros 

Agentes de la "National” y de ia "Víctor”

P A N A M A  —  D AVID  —  BOQUETE
Telégrafo : Horna

G O R G O N A
EL REY DE LOS RONES

Y EL RON DE LOS REYES

LOS MEJORES REGALOS PARAN A V I D A D
JOYERIA FANTASIA DESDE $1.95 

CARTERAS PARA SEÑORA $1.75 
BOLSAS DE PERLAS PARA NOCHE $0.95 

0.75 JUGUETES EN MADERA CON PINTURAS 
4.75 MUÑECAS QUE HABLAN Y CAMINAN 

0.85 CAJITAS DE PAÑUELOS PURO HILO 
1.50 MANTELES CREPE CON 6 SERVILLETAS 

JUEGOS MANICURE Y PARA TOCADOR 0.75

NOVEDADES ARBOIX
(COLON)
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PANAMA

r m  LA SEGURIDAD QUE EN EL

COLONB A Z A R  FRAN CES
Usted no paga el lujo sino la calidad superior de nuestros íirtícu^ 

los* A  la larga esto le resulta a usted,

MAS E C O N O M IC O
que pagar un poco menos por artículos baratos que no se pue>< 

den usar al cabo de unas semannas.

Siempre tenemos en nuestros almacenes los siguientes artícu
los para caballeros:

CORBATAS.............................. de $0.25 a $ 5.75
PAÑUELOS, la docena . . . . .  de $1.00 a $11.00 
CAMISAS . . . . . . . . . .  de $0.65 a $ 4.50
M ED IAS.............................   de $0.25 a $ 1.25
CALZONCILLOS.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .de $0.30 a $ 1.25
CAMISETAS .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de $0.25 a $ 2.00

VESTIDOS - CALZADO -  BAULES -  MALETAS - CARTERAS
Cada uno de estos artículos están respaldados por nuestra ga*' 

rantía tradicional la cual es bien conocida en el mercado lo€ah>

¡COMPRE SIEMPRE EN EL
B A Z A R  FRANCES

institución NETAMENTE NACIONAL, radicada en tierra paname

ña HACE MAS DE UN SIGLO. Institución que siempre ha respetado 

las leyes sobre los impuestos y  sobre el porcentaje requerido de 

los empleados panameños.
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